RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0010014  , Ent. N°3446/15 )

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Universidad de la República, Facultad de Arquitectura, relacionadas con la Licitación Pública     Nº 01/14, para la contratación de Servicio de Limpieza Integral para locales ubicados en edificios de su dependencia (edificios de Facultad de Arquitectura, Edificios de Escuela Universitaria Centro de Diseño y Museo Casa Vilamajó).
RESULTANDO: 1) que el Decano de la Facultad de Arquitectura dispuso adjudicar el llamado de acuerdo al siguiente detalle:

- Ítem 1: Pulso S.R.L., en la opción 2, período completo: 6 meses más 4 períodos iguales y consecutivos, lo que asciende a $ 11:660.760,

- Ítem 2: Pulso S.R.L., período completo: 6 meses más 4 períodos iguales y consecutivos, por un monto de $ 1:339.920;
                                             2) que este Tribunal, en Sesión del 4/2/15 acordó observar el gasto, expresando que el Artículo 5.2 (Documentación a presentar con la propuesta) del Pliego de Condiciones Particulares, enuncia entre la documentación a presentar, la constancia del depósito de garantía de mantenimiento de la oferta, siendo que el Artículo 48 del T.O.C.A.F., en su penúltimo inciso, preceptúa que el Pliego de Condiciones Particulares no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación, y a la evaluación de la oferta; 

                                              3) que por Resolución de fecha 6/3/15, el Decano de la Facultad de Arquitectura dispuso reiterar el gasto, expresando los siguientes fundamentos:

- el Artículo 64 del T.O.C.A.F., establece que la Administración podrá establecer en el pliego particular, para oferentes y adjudicatarios, garantías o montos diferentes a lo expresado precedentemente, determinar que sean obligatorias cuando la contratación lo justifique o exonerar de la presentación cuando ello no resulte conveniente.

- el Artículo 65 Inciso 3 del T.O.C.A.F. establece que en el acto de apertura se controlará si en las propuestas se ha adjuntado la garantía constituida, cuando ello correspondiera.

- la garantía de mantenimiento de la oferta, es una exigencia cuyo control es  propio del momento de la presentación de la oferta y se torna absolutamente inútil diferirla para el momento de la adjudicación o de la contratación;   
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 64 del T.O.C.A.F. regula el régimen de garantías, siendo que resulta facultativo de la Administración exigir garantía de mantenimiento de la oferta, en cuyo caso debe incluir dicha previsión en el Pliego de Condiciones Particulares, salvo cuando las ofertas sean inferiores al tope de la licitación abreviada, situación en que no es posible exigir la garantía referida;
                                                2) que por otra parte, el Artículo 64 del T.O.C.A.F. regula la modalidad en que es posible constituir la garantía de mantenimiento de oferta, estableciendo la previsión de efectuar depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o bien, póliza de seguro de fianza;

                                                3) que en los procedimientos en que la Administración exige la constitución de la garantía referida de conformidad con las previsiones establecidas en las normas citadas en los Considerandos anteriores, dicha exigencia configura un requisito de admisibilidad, de necesario cumplimiento por parte de los oferentes;

                                                 4) que el Artículo 65 inciso 3 del T.O.C.A.F. preceptúa que en el acto de apertura de ofertas se controlará si en las propuestas se ha adjuntado la garantía constituida cuando ello correspondiera, a los efectos de lo cual resulta imperioso exigir el recaudo que acredite el cumplimiento conjuntamente con la oferta;

                                                  5) que dicha previsión normativa tiene valor y fuerza de ley y configura una exigencia de carácter específico, que prima sobre normas de carácter general, tal como es el caso del Artìculo 48 del T.O.C.A.F.;
                                                  6) que en consecuencia, corresponde dejar sin efecto la observación oportunamente formulada, por los fundamentos expuestos precedentemente;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la observación formulada en Sesión de fecha 4/2/15.
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios).
3) Devolver las actuaciones.-
LO
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: 

El suscrito votó en forma negativa en la Resolución de fecha 29 de julio de 2015, manteniendo la posición que, desde hace mucho tiempo, y por mayoría, resultaba de aplicación por parte del Tribunal.

En efecto, en la presente carpeta se desanda el camino verificado respecto de la interpretación del artículo 48 del TOCAF sobre la base de la aplicación de un artículo, que parecería no ha sido tomado en cuenta con anterioridad.

Por razones de economía (en tanto se ha discutido vastamente el tema en el seno del Cuerpo) no me extenderé en los fundamentos que largamente he sostenido en Sala, y ello a pesar de que en el caso concreto.

No obstante, debo señalar que resulta de recibo la consideración realizada por el Decano de la Facultad de Arquitectura quien expresa que “la garantía de mantenimiento de la oferta es una exigencia cuyo control es propio del momento de la presentación de la oferta y se torna absolutamente inútil diferirla para el momento de la adjudicación o de la contratación”.

Reitero, comparto  dicho razonamiento y en consecuencia he sido uno de los firmes partidarios de que se elimine dicho artículo pero ello no implica la desaplicación de una norma que entiendo es absolutamente clara. Sobre dicha base, la posición sustentada por el Tribunal en mayoría, ha sido la de observar cuando los pliegos exigen constitución de mantenimiento de garantía de la oferta (y ello surge de la propia carpeta según resolución de fecha 4 de febrero) no obstante su irracionalidad. 

En el dictamen en discordia, parecería que el Artículo 64  no ha sido tomado en consideración por el Cuerpo hasta este momento, resultando que la postura asumida con anterioridad data de años atrás y por supuesto dicho artículo estaba vigente desde mucho antes.

Una vez más reitero que, a pesar de la incoherencia del articulado, hecho que hace que el propio Tribunal proponga en su presupuesto la modificación de la norma, la previsión del Artículo 48 – específica además para el contenido de los pliegos-  impide al Organismo actuante exigir garantía de mantenimiento de oferta, salvo al adjudicatario.

“El Pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del OBJETO  de la contratación..” “con lo cual – salvo que se considere que la garantía de mantenimiento de la oferta forma parte integrante de ésta -  cuestión que no comparto - el dictamen del Tribunal debió haber mantenido la observación oportunamente recaída de fecha 4 de febrero de 2015 y por los argumentos que el suscrito mantiene hasta el presente.
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